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El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de la Republica Oriental del Uruguay han firmado el 
contrato de préstamo arriba mencionado para la Ejecución de un Programa de Desarrollo y Gestión Municipal. 
 
El objeto del Programa es mejorar la situación fiscal de los Gobiernos Departamentales (GDs) y la calidad y 
eficiencia en la prestación de los servicios municipales. Específicamente, los objetivos son: (i) desarrollar 
instrumentos que apoyen la formulación e implementación de políticas de descentralización; (ii)implantar un sistema 
de incentivos y apoyar medidas para mejorar el desempeño fiscal y la eficiencia de la gestión de los GDs; y (iii) 
atender las necesidades de inversión para el desarrollo urbano, social y económico de los departamentos, en forma 
eficiente y focalizada. 
 
La ejecución del Programa estará a cargo de la Unidad de Desarrollo Municipal (UDM) y el costo total del mismo 
será de US$ 75 millones, siendo el aporte del BID 60 millones de dólares. Las actividades a ejecutar y los montos 
estimados para las mismas serán:  
 
▪ I- Desarrollo del Sector (US$ 470.000), que incluye dos subcomponentes: 
—(a) Marco Sectorial: comprende consultorías para analizar el proceso de descentralización del país y para apoyar 
la formulación de propuestas para avanzar en su implementación. Las tareas incluyen: sistema de transferencias; 
reglamentación del Fondo de Desarrollo del Interior; proyecto de Ley Orgánica Municipal; Modelo de Ordenanza 
Tributaria Municipal; Sistema de Financiamiento Municipal; provisión y administración de servicios locales con 
participación del sector privado; instrumentos para promover la participación en la administración local; formación 
de asociaciones entre departamentos para provisión de servicios y estudios de base para el análisis socioeconómico 
de los proyectos. 
—(b) Fortalecimiento de la UDM: incluye consultorías en las siguientes áreas: capacitación de los técnicos de la 
UDM en formulación, análisis y gestión de proyectos; estructura interna de la UDM; procedimientos y desarrollo de 
un sistema de información municipal en finanzas y gestión departamental; y creación de un archivo técnico de 
proyectos e infraestructura para la intercomunicación con el Congreso de Intendentes. 
—(c) Fortalecimiento del Congreso de Intendentes: Consiste en asistencia técnica para el fortalecimiento 
institucional del Congreso de Intendentes. 
 
▪ II- Fortalecimiento de la Gestión Departamental (US$ 6,5 millones): comprende consultorías para el diseño e 
implementación de procesos y sistemas para mejorar las áreas de gestión tributaria, financiera, compras y 
patrimonio, recursos humanos, gestión territorial, digestos municipales, atención ciudadana y participación social, 
elaboración de catastros y provisión de un registro único de contribuyentes actualizado; capacitación de 
aproximadamente 40 funcionarios por intendencia en temas relacionados con gestión municipal y proyectos de 
inversión. 
 
▪ III- Inversiones departamentales y regionales para el desarrollo urbano, social y económico de los GDs, mediante 
obras y proyectos en los sectores de preinversión, consolidación de barrios, vialidad urbana, recuperación ambiental, 
micro y macro drenajes, saneamiento, servicios urbanos de aseo y desarrollo económico local (US$ 58 millones). 
 
Se procederá a utilizar el proceso de Licitación Pública Internacional para contratar bienes y servicios relacionados a 
partir de US$ 350 mil, obras a partir de US$ 2 millones y servicios de consultoría a partir de US$ 200 mil. Por 
debajo de estos valores los procesos serán los de licitaciones públicas nacionales. Podrán participar en las 
licitaciones, tanto nacionales como internacionales, firmas o consultores y empresas provenientes de los países 
miembros del BID. Los avisos específicos para estas licitaciones se publicarán entre los años 2004 y 2006 a medida 
que el Ejecutor y el Banco los autoricen, en periódicos de amplia circulación nacional, en la página web del BID y 
en UN Development Business y otras publicaciones de difusión internacional cuando se trate de licitaciones de 
carácter internacional. 
 



Se podrá obtener información adicional en la siguiente dirección: 
 
Sr. Coordinador General del Programa  
de Desarrollo y Gestión Municipal IV 
Av. Dr. Luis A. De Herrera 
Edificio Libertad 3º Piso 
Montevideo, Uruguay 
Tel: (589-2) 487-5473 Int.1305 
Fax: (589-2) 487-3827 
E-mail: sbotana@intendencias.gub.uy, 
pom3opp@presidencia.gub.uy 
Página web: www.intendencias.gub.uy 
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